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"tendencias" mientras no sean f ormalmente tenidas como tal por el
Partido Liberación Nacional, mediante la aprobación formal de la
solicitud de inscripción de candidaturas, no están sometidas a las
restricciones creadas por el numeral 74 del Código Electoral. "

Dado que el anterior criter io jurisprudencial, del cual no hay motivo
para apartarse en esta oportunidad , resulta plenamente extensible a los
precandidatos oficializados a cargos diputadiles y municipales, procede
declararlo formalmente . Por tanto,

Se evac ua la consulta en los siguientes términos : que las
restricciones establecidas en el artículo 176 bis del Código Electoral
también rigen en relación con las contribuciones, donaciones, préstamos o
aportes que se efectúen a favor de la acción proselit ista de aquéllos que se
inscriban como precandidatos de un partido a cualquier cargo de elecció n
popular, y de los que resulten formalmente designados como candidatos a
los mismos. Comuníquese a los partidos políticos y publíquese en el Diario
Oficial.

Óscar Fonseca Montoya.-Luis Antonio Sobrado González.-Olga
Nidia Fallas MadrigaL-Marisol Castro Dobles.- Fernando del Castillo
Riggioni.-1 vez.-(O. P. N° 2232).-e-78320.-(4 1321).

N° 855-E-2002.-San José, a las diez horas veinte minutos del
veinticuatro de mayo del dos mil dos. Expediente N° 111 -DC-2002.

Solicitud de interpretación gesti onada por el señor Elulogio
Domínguez Vargas, en su calidad de Alcalde Municip al de Montes de Oca,
San José, en relación con las candidaturas de los actuales alcaldes
municipales en las próximas elecciones de diciembre del 2002.

Resultando:

1°-Mediante oficio D.Alc.315-3-E-2002, recibido el 8 de marzo
del 2002, el señor Elulogio Domínguez Vargas, Alcalde Municipal de
Montes de Oca, solicita al Tribunal se le ac lare si para postular su nombre
co....~andidato al mismo cargo para las elecciones del próximo mes de
dios '~\'re, debe renunciar a su cargo. Solicita además se le aclare si se
encuentra dentro de las limitaciones previstas en el artículo 88 del Código
Electoral y 16 del Código Municipal.

2°- Se procede a evacuar esta consulta, de conformidad con lo que
establece el artículo 19 inciso e) del Código Electoral.

Redacta el Magistrado Casafont Odor; y,

Considerando:

l.- Sobre la legitimación. De conformidad con lo que establece el
inciso 3) del artículo 102 constitucional, compete al Tribunal Supremo de
Elecciones interpretar, en forma exclusiva y obligatoria, las disposiciones
constitucionales y legales referentes a la materia electoral. Según lo
preceptúa el inciso e) del artículo 19 del Código Electoral, dichas
interpretaciones podrán darse a solicitud de los miembros del Comité
Ejecutivo Superior de los partidos políticos inscritos, aunque también
procede la interp retac ión ofic iosa cuando las disposiciones del
ordenamiento electoral no sean claras o sufic ientes, cuando su
entendimiento literal conduzca a la desaplicación o distorsión de sus
principios rectores, o a una contradicción con mandatos constitucionales, o
cuando las previsiones requieran de una posterior complementación
práctica para que surtan sus efectos (vid. resolución N° 1863 del 23 de
setiembre de 1999). En este caso, considera el Tribunal que resulta
indispensable clarificar los alcances de las normas que establecen, en
relació n con dete rminados servidores públicos, pro hibicio nes de
pa~ación política, dado que el respeto a las mismas constituye una
gs'..1~ 'a de imparcialidad de las autoridades gubernativas en los procesos
elec.rorales, que a su vez la Constitución Política prevé como principio
electoral fundamental y cuya transgresión corresponde al propio Tribunal
sanc ionar. Por estas razones y por resultar de interés público clar ificar lo
relativo a la participación política de los Alcaldes Municipales, aún cuando
el solicitante carece de legitimación para provocar el dictado de esta
resolución interpretativa, el Tribunal procede a hacerlo de oficio.

n. -Sobre el fondo. El gestionante consult a al Tribunal, en
concreto, si quienes actualmente ocupan el cargo de Alcaldes municipales
están sujetos a las prohibiciones del artículo 88 del Código Electoral y 16
del Código Municipal, con el fin de postular su candidatura para ocupar el
mismo cargo para el próximo período electoral.

En relación con los Alcaldes municipales, el Tribunal estableció, en
la resolución N° 2824-E-2000, de las 9:45 horas del quince de noviembre
del año 2000, lo siguiente:

"Dichos servidores no están contemplados dentro de ese párraf o
segundo del artículo 88 del Código Electoral. por lo que restaría
analizar cómo está regulado el punto en el Código Municipal. En
atención a las normas de este Último, la jurisprudencia electoral ha
precisado que respecto a los regidores municipales, no rige el
modelo de restricción absoluta, (...) La misma conclusión se
impone en relación con los alcaldes que ju nto a los Concej os
componen los gobiernos municipales, puesto que el artículo 16
inciso b) del Código Municipal contiene idéntica disposic ión. Se
p uede entonces afirmar que los alcaldes munic ipales pueden
licitamente involucrarse en actividades partidarias. con la salvedad
indicada en el primer párraf o del artículo 88 del Código Electoral.
Esta solución es en todo caso congruente con lo dispuesto en el
inciso f) del artículo 148 del Código Municipal , que, en esta
materia, se limita a declarar como proh ibido para los servidores
municipales " ... ejercer actividad política partidaria en el
desempeño de sus [unciones y durante la jornada laboral: así como
violar las normas de neutralidad que estatuye el Código Electoral ".

En el Por Tanto de esa misma resolución se dijo:

"El Tribunal Supremo de Elecciones interpreta que resulta
j urídicamen te admi sib le que los alcaldes municipales sean
miembros activos de los distintos par tidos po líticos e intervengan
en sus procesos internos, aunqu e habrán de abstenerse de
dedicarse a actividades o discusiones de carácter politico-electoral
cuando se encuentren en horas laborales o en el desempeño del
puesto , resultándoles igualmente vedado usar el cargo para
beneficiar a la fo rmación política de su simpatía ",

Además, el artículo 14, párrafo tercero del Código Municipal
establece, en relación con los Alcaldes Municipales, que:

"(, ..) serán elegidos popularmente, mediante elecciones
generales que se realizarán el prim er domingo de diciembre,
inmediatamen te posterior a la elección de los regidores. Tomarán
posesión de sus cargos el primer lunes del mes de febrero siguiente
a su elección. Podrán ser reelegidos y sus cargos serán
renunciables. " (El subrayado no es del original).

Al haber optado el legislador por permitir la reelección de Alcaldes,
aunado al hecho de que ni el artículo 88 del Código Electoral ni el artículo
16 del Código Municipal proscriben la participación de los Alcaldes
Municipales en actividades político-electorales, tal y como se establec ió
en la resolución N° 2824-E-2000 ya citada, no existe impedimento para
que los Alcaldes Municipales actualmente en ejercicio de su cargo
postulen su nombre como candidatos al mismo cargo para las próximas
elecciones a celebrarse en diciembre del 2002.

Sin embargo, estos funcionarios están sometidos a las limitaciones
que se establecen en los incisos e) y f) del artículo 148 del Código
Municipal, que prohíbe a los servidores municipales:

"e)Utilizar o distraer los bienes y recursos municipales en
labores, actividades y asignaciones privadas distintas del
interés pú blico.

j) Durante los procesos electorales, ejercer actividad politica
partidaria en el desempeño de sus fu nciones y durante la
jornada laboral; así como violar las normas de neutralidad
que estatuye el Código Electoral". Por tanto,

El Tribunal Supremo de Elecciones interpreta que resulta
jurídicamente admisible que los alcaldes municipales postulen su
candidatura para ser reelectos al cargo en las elecciones de diciembre del
2002, aunque tendrán que abstenerse de actividades o discusiones de
carácter político-electo ral cuando se encuentren en horas laborales o en el
desempeño del puesto, resultándoles igualmente vedado usar el cargo para
beneficiar a la formación política de su simpatía .

Notifiquese.-Óscar Fonseca Montcya .v-Luis Antonio Sobrado
González.- Olga Nidia Fallas MadrigaL-Alvaro Pinto López Juan
Antonio Casafont Odor.-I vez.-(O. P. ° 2232).-e-31320.-(41322).

EDICTOS
Registro Civil - Departamento Civil

OFICINA DE ACTOS JURÍDICOS

PUBLICACIÓN DE SEGUNDA VEZ
Exp. N" 23915-2001.-Registro CiviL- Departamento Civil.

Oficina Actos Jurídicos.- San José, a las trece horas catorce minutos del
doce de abril de dos mil uno. Diligencias de ocurso incoadas en este
Registro por Mileth Ramos Concepción, mayor, soltero, taxista, vecino de
Concepción de La Unión, Calle Naranjo , cédula de identidad número seis
ciento noventa y ocho-setecientos once, tendente a la rectificac ión de su
asiento de nacimiento que lleva el número setecientos once, folio
trescientos cincuenta y seis, tomo ciento noventa y ocho, de la Sección de
nacimientos de la provincia de Puntarenas, en el sentido de que es hijo
únicamente de "Maurilia Concepción Concepción, costarricen se" y no de
"Domingo Ramos Bad illa y Ma urilia Concepción Concepción,
costarricenses" como se consignó. De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 66 de la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Elecciones y del
Registro Civil, se ordena publicar por tres veces el edicto de ley y se
previene a las partes interesadas hagan valer sus derechos, dentro del
término anteriormente indicado. Se hace saber al promotor que debe
presentarse a este Despacho, a efecto de retirar el mismo para su respectiva
publicación en el Diario Oficial La Gaceta. Notifiquese.-Lic. Rodrigo
Fallas Vargas, Oficia l Mayor.-Lic. Ligia María Gonzá lez Richmond,
Jefe.-(40858).

PUBLI CACIÓN DE PRIMERA VE Z
Expediente N° 4270.-Registro Civil.- Departamento CiviL

Ofic ina de Actos Jurídicos.-Carlos Daniel Bonilla Moyano, mayor,
casado , portador de la cédula de identidad número uno-quinientos sesenta
y cuatro-novecientos quince, operario, vecino de Bario Córdoba Zapote,
solicita a este Registro la rectificación del asiento de nacimiento de María
Cristina Bonilla Araya, que lleva el número doscientos cincuenta y dos,
folio ciento veintiséis, tomo seiscientos noventa y dos, de la Sección de
Nacimientos de la provincia de Alajuela, en el sentido de que la persona
ahí inscrita es hija únicamente de "Marta Elena Araya Jim énez" y 110 de
"Carlos Daniel Bonilla Moyano y Marta Elena Araya Jiménez" como se
consignó. Publíquese este edicto por tres veces en el Diario Oficial,
conforme lo establece el artículo 66 de la Ley Orgánica del Tribunal
Supremo de Elecciones y se previene a las partes interesadas hagan valer
su derecho dentro del término de ocho días a partir de su primera
publicación.- San José, 24 de noviembre de 1994.- Lic. Rodrigo Fallas
Vargas, Oficial Mayor.- Lic. Ligia María González Richmond, Jefa.
(41348).


